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Segunda de la Comisión Interministerial de la Administ.rl\.cióD
Institucional de Servicios Socio-ProresionaleJ. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la SentencIa dictada con techa as de octubre de 1983
por la Sala de lo Contenc~oso-Admlnistr&t1vo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.858,
promovido por don José Luis Puig Pérez sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciami~ntoes del siguiente tenor:

«Fallamos: Que "~bemOl estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Pulg
Perez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
ianio de 1982 del Director general de la Función Pública, confir~

matoria. de la. de 2f7 de noviembre de 19Q1. que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de 1~la que deolaramos parcialmente
nula, por no conforme & derecho, en lo que 8. la fecha de efec
tividad del nombramIento se refiere, seilalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas.-

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el' recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don JeeO. Rincón
Velasco contra la resolucióD. dictada en reposición. de 30 de
junio de 1982 el Director general de la Punción Pública. 0011·
firmatorta de la de 2f7 de noviembre de 1981. que nombrab& &1
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Sub8tlternol
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos pa.rclal~
mente nula, por no confonne a derecho, en lo que & la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, sellalando que la
que corresponde para todos 101 efectos económicos y adminis
tra.tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. n.
0105 guarde a VV. n. '
Madrid, 6 de abril de le84.-El Director general de la Función

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interministerial
de la AISS. Julián Alvarez Alvarez..

Umos. Sres-..,.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Director general de la Función

Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión Intecminioterial
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

jl462 RESOLUCION de 8 de abril de 1984, d~ la Dtrec
ción Gelleral de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia .Nacional 8n .1 recurso canten·
cioso~admin.¡strativo interpuesto por doño Esperan~

za Mercedes Fernándu Marttnez':'

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Angela Ajenjo
Garrido contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
Junio de 1982 del Director genera.l de la Funci6n Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares con
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo qUe a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, senalando que la corres
ponde para todos los efectos económicos y administrativos es
la de 8 de agosto de 19n, sin que hagamos expresa condena
en costas." .

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 1980)
esta Direoción General de la Funci6n Pública, Vicepresidencia
5iPgunda de la Comisión lnwrministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en IU' propios términOI el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983
por la Sala de 10 COlltencioso~Administrativo de la Audiencia
Nacional en los recursos contencioso-administrativos niJmeros
13638 y 13.832. promovidos por doña Angela Ajenjo Garrido sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es d61 siguiente
tenor:

9460 RE80LUCION de 8 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la FunciÓn Pública. por la que ••
dispone el cumplimiento de l4 ,entencia dictada
por la Audiencia Nact01UJl en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dofl.a Angela
Ajenjo Garrido.

IJmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 1900)
esta Dirección General de la Función púbiica. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministeria1 de la Administración
Institucional de Servicios Socio-ProfesionR.los, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
NacionaJ. en el recurso contencioso-administrativo número 13.898,
promovido por dofta Esperanza Mercedes Fernández Martinaz
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunCiamiento es del
siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dona Esperanza Mer
cedes Fernández MarUnez contra la resolución. dict.ada en
reposición, de 30 de junio de 1982 del Director general de la
Función Pública, confirmatoria de la de 'J:1 de noviembre da 1981.
que nombraba a la recurrente funcionario de carrera del Cuerpo
de Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo
que a la fecha de efectividad del nomhramiento se réiere.
seftalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que
hagamos expresa condena en costas."

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Maarid, 6 de abril de 1984.-EI Director genoC<\l de la FunCIón

Pública,Vicepresidente....segundo de la Cornlslon lntt'rlllltllslell'il
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos Sres.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 6 de abrH de 1984,-El Director general de la Función

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión InterministeriaJ
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

9463 RESOLUCION de 8 de abril de 1984, de la Direc
cíón General de la FunciÓn Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dalla Concep
cíón Pére.z Misi,.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 1980)
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administr<1ción
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios térm1nos el
fallo de la sentencia dictada ron fecha 7 de aidembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacion~l en el recurso contencioso-administrativo número 14.105,
promOVIdo por don Jesús Rincón Velasco sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS Con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor; .

9461 RESOLUCION de 8 de abril de 1984, de la Direc
ción. General de la Función. Pública, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurSo conten
ctoso-admini3trativo interpuesto por don Jesus
Rincón. Vefasco.

Urnas. Sres.: Por delegación <Orden del Mi!listerio de Tra~

bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto d~ 18 de julio 1980)
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión InterministeriaJ. de la Administradón
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con facha 7 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia
Nacional en los recursos contencioso·administrativo números
13.686 y 13.828, promovidos por dofta Concepción Pérez ~isis so
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982. S:Uyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

~FaHarnos: Que debf.mos estimar y estimamos el re';urso
con tencioso ad m i nistrati vo in terp uesto por dofta Congepción
Pérez Misis contra la resolur:ión, dictA.da en reposición, de 30
de junio de 1982 deJ Director general de la Función PÚ·lllra.
confirmatoria de la de 2:1 de noviembre de-1981, que nomhrab;'
a la recurrE'nte funcionario de carrera del Cuerpo de AU'{;liar
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcie
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la teel
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de efectividad del nombramiento se refiere. seftalando 'We la
que oorresponde para todos los efectos económicos y admInis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sIn que hagamos expresa
condena en costas.•

Lo qUe comunico 8 VV. Il.
Dios guarde a VV. lI_

o Madrid, 6 de abril de 1984,-EI Director gr-meral d~ la Fun'ión
Publica, VJcepresldente spgundode la Comisión. Jrltl~rmit1i':lteriaJ
de la AISS, JuliAn Alvarez Alvarez.

!Irnos. Sres. ..,

abonarle las cantidades Q.ue leg!!lmente le ,'OlTesponda perc-f
blr; sin expresa rondena en oostas.

Firme que sea esta sentencia y con testimonIo de ella de.
vuélvase el expediente administratJvo al Centro de procede~cl8_

~sf por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y flrmamos._ '

En su vIrtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jur1adiceión Contencioso
Administrativa de 27 de dic.:lembre de 19M, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1 muchos aftOso
Madrfd, 15 de febrero de 19S4.--P. D. El Subsecretario 1t-

bario Hierro Sánchez-Pescador.' .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ilmo. Sr, Secretario técnico de Relaciones con la Adrninh'itraci6n

de Justicia.

9465

9464 ORDEN de 17 de febrero de 1984 par la que .e
di.pone ., cumplimtento de 14 .lfl!ntencta dictada
pOr la Sala de lo Conenct08o~Admtntstrativo de la
Audtencta Territorial d. La. coru1l4, en el recur
.0 rWmsro m/1fJ82, interpuesto por doJ'l.a Maria
C01l8uelo de Juan Cataldo

9467 ORDEN ele IJO de febrero de 1984 por la que 8e
da CUlnplimtento a la Hntencta dictada por la Sa
la <W lo Contencto.o-Admtntatrattvo de la Audiencia
Territorial cU La Corulla. recaúfa en el recurso
contenctoso-admtniBtrativo. Interpuesto por don
B'duardo Aguiar Garcta.

Ilmo. Sr.: En el recunso contencioso-administrativo, seguido
en única instancia ante la Sala de 10 ContenCioso-AdmInistra·
tivo de la Audiencia Ten1.torial de 1.& Corufl.a, entre partes,
de una, como demandante. don Eduardo AgulBr Garcfa, quien
postula por sf mismo, y de otra, como demandade., la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el seftor Abogado
del Estado contra Jilenclo adminIstrativo por parte del MInis
terio de Justicia a IUS eaerltos de 10 de octubre de 1981 Y 2 de
marzo de 1982, sobre retencIón de haberes. la cuantía litigiosa
quedó fijada en 17.609 pesetas, 8e ha etfetado ~entenc1a con fecha
15 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admlnistratJvo interpuesto por don Eduardo Agule.r
Ga,r'Cfa contra la desestimación por sUencla administrativo por
el Ministerio de Justicia de su petiCión formulada por escrito
de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito

9466

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenciosoadmJnistrativo número
n7/1982, a instancia de dolia María Consuelo de Juan Catalá.
Aw:lHar de la Admlnistrae1ón de Ju.tlcia con destino en la
AudIencia Terrttor1aJ de Madrid. que ha actuado en 8U propio
nombre y ~presentaoión. oontra la AdmInistración General del
Estado, T8PTeeentada y defendida por fd Abogado del Estado,
contra silencio administrativo por parte del MinIsterio de Jus
ticia a sus escritos de 10 de octubre de 1981 Y de 12 de marzo de
1982, sobre retención de haberes oon cuantía de 9.222 pesetas.
18 ha dictado sentencia por la Sala de lo Contenci06o~Admin1s
trativo de la Audiencia TerrltoI1eJ de La Corutia, con fecha 23
de diciembre del paaado afta, cuya parte dispositiva dice así:

..FaUamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto pOr dada Maria Consuelo de
JUEUl CataU, oontra 1.& desestimación por silencio administra
tivo por el Ministerio de Justicia de su p8tlc1ón formulada por
escrito ele 10 de octub~ de 1881 y con denuncia de mora por
e_l<> d. 12 de meno de 1982, sobre retenct6n de haberes; y
declaramos la ·nulidad del acto recurrido por no ler conforme
a derecho; y oondenamos a la AdmInistración a la devolución
a la recurrente de la cantidad reclamada de 8.222 pesetas, sin
perjuicio de las deducciones que en IU caso lean procedentes:
sin hacer expresa imposloión de laa costas p1'OO&sales.

Firme que sea la presente, devuélvaS(l el expediente admi
nistrativo al Centro de .u procedencia, juntamente con certifi
cación y comunioación.

Así Jo pronunciamos, mandemos y firmamos .•

En su virtud, este MinIsterio, de conformidad. con lo esta
blecido en la Ley reguladora de 1& Jurisdioc1ón Contencioso~
Administrativa de Z1 de diciembre de 1956, ha dispuesto q"ue se
cumpla en sus propio términos la erpresada sentenCia.

Lo que digo a V. l. para su conoolmlento y demá.s efectOs.
Dios guarde a V. 1. muchoe aftas.
Madrid, 17 de febrero de 1004.-P. D., el Subsecretario, Lí

borio Hierro Sl\nchez-Pescador.

Ilino. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administr'iciÓfl
de Justicia.

..Fallamos: . Que, estimando .el recurso contencioso-adminis
tratIvo interpuesto por don Antonio Sánohez López, debemos
anular y anulamos por no ser conforme a derecho la desesti
mación. táCita por a1lencto administrativo de la petfclón for
mulada por el recurrente ante la Secretarfa Técnica de Rela
ciones con la Adminlstrac:1ón de Justicia y. en su consecuencia.
le l'eOOnocemos al recurrente, a efectos de trienios. los dos
Afias y nueve mesee: de serviCios, desde abrl.1 de 1939 hasta el 31
de diciembre de l&U, que prestó como Auxiliar en el Juzgado
MunIcipal de Albuftol (Granada), debiendo la Administración

ORDEN de l~ de febrera' de '1984 pOr k¡ qUe 'e
dtplOne ., cumplimumto de la IBntencta dtctada
por la Sala de lo ContenctosoRAdmtnistrativo de
la Audtencta Territorial de Granada .n el recurso
nllmero 529, Interpus.to por dOn Antonto Sdnchez
Lóp••.

Ilmo. Sr.: En e'l recurso contencioso-administrativo número
&29, seguido a instancia de don Antonio Jánchez López, Auxi
llar de la Administración de Justicia, oon destino en la Audien
cia Terr1t0n81 de Granada. que ha actuado en su propio nom*
1mt y rwpreaentaoión. contra le. Admlnistra.c1ón Central del Es
tado, Secrelarla T60DIca de Relaclones con la Admtnlstraclón
de Juaticla. repreeentada y defendida por el taftar Abogado del
Estado... ha dtete.do lentenc1a por la Sala de 10 Contencloso
Admin1stre.t1vo de la Audiencia. Territorial de Granda, con fe*
cha I'T ele enero del presente afta, cuya parte dispositiva dice
asf:-

Urna. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

ORDEN de 13 de lebrero da 1984 por la que 'B dil·
P01Nr .1 cumplimiento de la .enuncta cUctado por la
Sala de lo ContenctolO-Admtnistrattvo de la Audien
cia Naetonal de Madrtd, en el recur'D número 22 835
tnterpweBto por dalla FermÚ14 Oarcta Durdn.· ,

Ilmo. Sr.: En.l recurso contencJoso·administratfvo núme
ro 32.836, aecutdo • Jnetancla de dalla FermJna Garcla Duran
Aú:J:1l1ar de la Adm1n1straetón de Just1cia, con destino en 1& Au:
diencia Ten1torIeJ de Madrid, que ha actuado en BU propio nom
bre y repreeentación, contra la Admlnlstracl6n GeneraJ del Esta
do, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra la desestimación presunta, producida por -silencio adminis
trativo del Ministerio de Justicia, del recuJ'60 de repOsición in
WllJuesto contra el acto de .retención_ ver1ti08do & través de
la HabUit&clón de Personal; con cuantía ignorada es ha cMctado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administr8.t1vo de la Au
diencia NaciQnal de Madrid, con fecha 219 de marzo del pasado
afta, cuya parte diSpOSitiva dice así:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadml
IJbUidad del preeente recurso contenclO8O-adminietratlvo inter
puesto ¡por do1la Fermtna Carcia Dur'n contra la Nsoluei6n
PI'6aunta del MiD1sterio de Justicia que cHS8st1l1lÓ IU pretensión
de anular la retendón de parte de sus haberes correspondientes
a enero de W70.

Aal por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual ser' re
mitido en su momento & 1& oficina de origen a los efectos lega
les junto can el expediente,. en IU caso, lo pronunciamos. man
damOEi y firmamos._

En .u virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladore: de la Jurisdicción Contencioso-Ad·
lDÚI11strativa de rt de diciembre de 1856. ~a dis.puesto que .se
ewmpla en BUS propios términos la ex,presada I8ntencla.

1.0 que digo a V, 1. para su conociml~nto y d~máe er~ctos.
Dios guarde a V. l. muchoe aftas. -
Madrid. 13 ,de febrero de 1984.-P. D., el·Subsecretario, Lt

bario Hierro Sánchez-Pescador.


